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SECCION 1

CONVOCATORIA

“Ref. Adquisición del Equipamiento Tecnológico para el proyecto “Sistema Nacional de Información –SNI-“
De conformidad al procedimiento establecido en el Apartado I de la Sección II del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Sistema COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de Equipamiento Tecnológico para el proyecto “Sistema Nacional de Información – SNi”, que está siendo ejecutado por la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, conforme a las especificaciones técnicas que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de US$916.421,00 (NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), el plazo estimado para la entrega de los bienes es de 30 días calendario contados a partir de la notificación de la adjudicación del contrato correspondiente.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 2008-020-0019-0000-31-00-012-001-0-840107-0000-001-0000-0000A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”, conforme la Certificación Presupuestaria de 27 de octubre de 2008, contra entrega de los bienes por adquirirse.

2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal COMPRASPUBLICAS sin ningún costo.

3. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en las oficinas de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, ubicadas en la ciudad de Quito, Av. Juan León Mera y Patria, Edificio de la Corporación Financiera Nacional, CFN. Piso 5to. (Dr. Cristian Coronel), hasta la fecha indicada en el cronograma. 

4. Calendario del proceso

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	31-Oct-2008
	10:00 

	Fecha límite de preguntas
	10-Nov-2008
	11:00

	Fecha límite de respuestas
	11-Nov.-2008
	15:00

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	13-Nov-2008
	16:30

	Fecha límite para calificación de participantes
	17-Nov-2008
	17:00

	Nota: Si uno o más oferentes proveedores presentan ofertas por la totalidad de los ítems, se realizará una sola puja, en la fecha y hora que se indica a continuación:

Fecha de inicio de puja:           18-Nov-2008      10H00

Fecha final de puja:                 18-Nov-2008      11H00

	Si al menos uno de los oferentes presenta su oferta por algunos de los ítems, la puja se realizará por cada ítem, según fecha y hora que se indica a continuación:

Fecha de inicio de puja por ítems:
	
	

	Item 1:
	18-Nov-2008


	9:00 a 10:00


	Item 2:
	18-Nov-2008


	10:15 a 11:15

	Item 3:

Item 4:
	18-Nov-2008

18-Nov-2008
	11:30 a 12:30

12:45 a 13:45

	Item 5:

Item 6:

Item 7:

Item 8:

Item 9:

Item 10:

	19-Nov-2008

19-Nov-2008

19-Nov-2008

19-Nov-2008

19-Nov-2008
19-Nov-2008
	09:00 a 10:00

10:15 a 11:15
11:30 a 12:30
14:00 a 15:00
15:15 a 16:15
16:30 a 17:30

	Item 11:

Item 12:

Item 13:

Item 14:
Item 15:

Item 16:


	20-Nov.-2008

20-Nov-2008

20-Nov-2008

20-Nov-2008

20-Nov-2008

20-Nov-2008
	09:00 a 10:00

10:15 a 11:15

11:30 a 12:30

14:00 a 15:00

15:15 a 16:15

16:30 a 17:30

	Item 17:

Item 18:

Item 19:


	21-Nov-2008

21-Nov-2008

21-Nov-2008


	09:00 a 10:00

10:15 a 11:15

11:30 a 12:30

	Duración del Proceso de la Puja por ítem: 60 minutos
Fecha limite de adjudicación:
	21-Nov-2008
	16:30




5. La oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través del Portal COMPRASPUBLICAS  antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

6. La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá cancelar o declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 31 de  octubre de 2008 

PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

Este procedimiento precontractual tiene por objeto seleccionar la oferta más conve​niente para la adquisición del Equipamiento Tecnológico para el proyecto “Sistema Nacional de Información –SNI-“, conforme se detalla a continuación: 

	ITEM
	Cant.
	Descripción 

	HARDWARE

	1
	Solución de almacenamiento

	1.1
	1
	Enclosure para EVA 4100

	1.2
	6
	Discos Fiber Chanel de 146GB para EVA 4100

	1.3
	14
	Discos FATA 1 TB para EVA 4100

	1.4
	1
	Almacenamiento compartido SAN EVA 4400

	1.5
	1
	Enclosure para EVA 4400

	1.6
	12
	Discos FATA de 1TB para EVA 4400

	1.7
	12
	Discos Fiber Chanel para EVA 4400 de 450GB

	2
	Solución de servidores y sistema de respaldos

	2.1
	2
	Rack para almacenamiento

	2.2
	2
	Enclosure c7000

	2.3
	4
	Servidores de datos HP BL 460c RAM Quad Core Intel

	2.4
	4
	Servidores de datos HP BL 680c Generation 5 (G5) Server Blade

	2.5
	1
	Librería robótica para actividades de alta criticidad StorageWork MSL 4048 de dos brazos

	2.6
	2
	Servidor de datos HP BL 870c Integrity

	3
	25
	Computadores de escritorio, procesador Intel Core 2 Quad Q9300, 2.50-GHz, 6 MB L2 cache, 1333-MHz FSB) Estos equipos deberán ser de marcas reconocidas mundialmente, no se aceptarán propuestas de clones.

	4
	5
	Computadores portátiles de alto rendimiento, procesador Intel Core 2 Duo Processor T9400 (2.53 GHz, 6 MB, L2 cache, 1066 MHz FSB)

	5
	7
	Computadoras portátiles ejecutivas, VIA C7-M ULV processor (1.6 GHz, 128 KB L2 cache, 800 MHz FSB), pantalla de 8”

	6
	1
	Copiadora de documentos

	7
	1
	Impresoras láser color de alto rendimiento para red

	8
	4
	Impresora láser multifunción con formato A4, blanco y negro para red

	9
	4
	Proyectores de imagen de 2500 lúmenes

	10
	10
	Monitores planos de marca de 17”

	11
	30
	WebCam

	12
	15
	Flash Memory con recubrimiento de goma de 4 Gb.

	13
	2
	UPS de 16 KVA

	14
	Acondicionamiento de centro de datos para el Sistema Nacional Estadístico

	14.1
	1
	Equipo de climatización de 56.700 BTUs  para el centro de datos del INEC

	14.2
	1
	Sistema de control automático de incendios para el centro de datos del INEC

	14.3
	1
	Equipo biométrico de control de acceso para el centro de datos del INEC

	14.4
	1
	Equipo de monitoreo de alarmas en red para el centro de datos del INEC

	SOFTWARE

	15
	4
	Licencia de Software para Virtualización de Servidores incluye capacitación e implementación

	16
	30
	Licencia de Software Office 2007 Sngl/SLV

	17
	3
	Licencia de Software Windows 2003 Enterprise Server 

	18
	3
	Motor de Base de Datos

	19
	Solución de Mensajería unificada

	19.1
	1
	Windows Server External Conector

	19.2
	1
	Share Point Server, para comunicación unificada

	19.3
	40
	Call Share Point

	19.4
	1
	Office Comunicator Server, para mensajería unificada

	19.5
	30
	Clientes mensajería instantánea

	19.6
	25
	Clientes mensajería instantánea videoconferencia

	19.7
	1
	Configuración del sistema de comunicación unificada


CONDICIONES GENERALES

· Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores del Portal COMPRASPUBLICAS, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a las especificaciones técnicas y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y posterior adjudicación.

· No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los Bienes a Suministrar no podrán variar durante la ejecución del contrato.

· Valor Referencial: El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de US$916.421,00 (NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VENTIÚN DÒLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÈRICA).
El valor del contrato no estará sujeto a reajuste de precio por ningún concepto.
· Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

· El oferente podrá cotizar por el total de los bienes a adquirirse, o por ítems, los mismos que se encuentran señalados en la Tabla de Cantidades que consta en los documentos precontractuales, y su adjudicación se la realizará de la misma manera.

· Se debe tener presente que la oferta económica inicial, se la presentará antes del día, y hora señaladas para el inicio de la puja.

· Plazo de Entrega: La entidad requiere de los bienes en el plazo máximo de 30 días  contados a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

· Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

· Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.
· Tipo de Garantías: El proveedor previa la suscripción del contrato, presentará la siguiente garantía:

Garantía Técnica: Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos informáticos, el adjudicatario entregará una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato. Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la obligación principal. De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las previstas en los Art. 74 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no suscriba el contrato dentro del término de 7 días contados desde la notificación de la adjudicación, la Comisión de  Subasta Inversa Electrónica lo declarará como adjudicatario fallido y notificará al Instituto Nacional de Contratación Pública la suspensión del RUP.

· El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales.

El Proveedor garantiza que todos los bienes e instalaciones de los servicios conexos suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal.

La SENPLADES comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. La SENPLADES otorgará al Proveedor las facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

· Multas: Por cada día de retardo en la entrega de la totalidad de los Equipos y Servicios Conexos objeto de la adjudicación, se aplicará una multa del 0,5% del valor del contrato.


El valor de las multas no podrá exceder del 5% del valor del Contrato. Las multas no serán devueltas ni reveídas.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES
TRAMITE DE ACLARACIONES

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a través del portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificada como limite de preguntas en el calendario de la convocatoria.

· Únicamente las aclaraciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa Electrónica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

MODIFICACIONES

· Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

· Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3

INSTRUCTIVO DEL PROCESO
PROCESO A SEGUIRSE

· Las etapas del proceso de selección son:

· Convocatoria

· Aclaraciones

· Calificación de participantes

· Presentación de propuestas

· Período de puja; y

· Adjudicación.

· Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal COMPRASPUBLICAS en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

· Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal COMPRASPUBLICAS
· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será el 21 de noviembre hasta las 16:30 horas, según se determina en la convocatoria.

· Calificación de Participantes.- La Entidad calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en las bases. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, efectuará, con los oferentes calificados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de 60 minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

· El Secretario de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla de los Miembros de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica.

· Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

· Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

· Cancelación del proceso: En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá declarar cancelado el proceso, en los siguientes casos:
1. De no persistir la necesidad institucional.

2. Cuando se necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación.

3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

· Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatarios, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.

Declarado desierto el proceso, la Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas. 

La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica conjuntamente con el adjudicatario y quedará publicada en el portal COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

NOTIFICACION DEL RESULTADO

· Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

· De las apelaciones a la adjudicación.- Los participantes podrá apelar la adjudicación dentro de las 24 horas siguientes a la publicación del Acta de adjudicación. Las apelaciones deberán ser sustentadas legal, económica y técnicamente, caso contrario no serán atendidas. Pasadas las 24 horas, la adjudicación quedará en firme y la entidad contratante procederá a emitir la orden de compra o la notificación de contrato de conformidad con las bases.    

· Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, el adjudicatario no suscribe el contrato por causas imputables a su responsabilidad, estará sujeto a las sanciones establecidas en los Arts. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 116 del Reglamento General.

El contrato se suscribirá en documento privado.


CAPITULO 4


INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCIONES GENERALES

· Elaboración de las Propuestas: Las propuesta será dividida en dos partes:

· Propuesta Técnica y documentos complementarios (documentación física)

· Propuesta Económica, electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS

LA PROPUESTA TECNICA 

Esta propuesta contendrá:

· Carta de Presentación y Compromiso. (Formulario No. 1); y,

· La tabla de descripción de rubros y cantidades (Formulario No. 2).
LA PROPUESTA ECONOMICA
Estará compuesta:

· Propuesta económica inicial

· Nuevas ofertas económicas hacia la baja durante el Proceso de Puja.
SECCION 3
FORMATO DE CONTRATO

Cláusula Primera: COMPARECIENTES
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo,  legalmente representada por el Dr. Fander Falconí Benítez, en su calidad de Secretario Nacional, y por otra, el señor………., Gerente General y Representante Legal de la Compañía ……….., con RUC No…………, a fin de suscribir el presente contrato de adquisición de bienes y prestación de servicios,  al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01
Previos los informes internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar a Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes Normalizados y Estandarizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Director de Gestión Financiera Nombre y cargo del funcionario, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS en fecha ..... y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, el Comisión de Subasta Inversa Electrónica, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha ........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal COMPRASPUBLICAS.

2.05
(otros informes que puedan existir)
2.06
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) 
Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal COMPRASPUBLICAS.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios de la propuesta;

d) 
El Acta de Adjudicación; y,

e) Los demás que pudieran ser necesarios, según el caso.
Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando el equipamiento tecnológico para el proyecto “SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN – SNI-“, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la ciudad de Quito, Av. Juan León Mera y Patria, Edificio de la Corporación Financiera Nacional, CFN. Piso 5to., hasta la fecha indicada en el cronograma. Entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

5.02
Corresponde al Contratista dar una breve explicación de funcionamiento de los equipos al personal que utilizará los mismos dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
La SENPLADES pagará a la CONTRATISTA por la entrega, instalación y provisión de los equipos el  valor total de US$................ (xxxxxxxxxxxx 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor que se cancelará conforme el siguiente detalle:

Incluir el Cuadro de Cantidades y Precios corregida de la Oferta
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida Nº 2008-020-0019-0000-31-00-012-001-0-840107-0000-001-0000-0000A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”, del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato se pagará contra entrega de los bienes por adquirirse.
Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS
8.01
El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, del equipamiento tecnológico para el proyecto “Sistema Nacional de Información –SIN-“ . Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará, por lo menos..., conforme lo determinan los documentos precontractuales.

Cláusula Novena: PLAZOS
9.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de 45 días, contados a partir de la fecha de notificación de adjudicación.. Los participantes pueden entregar en plazos menores.

Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO
10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) 
Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b) 
Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES
13.01
La recepción de los bienes se realizará dentro del plazo establecido para la entrega de los bienes.

13.02 
La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO
14.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en la Contraloría General del Estado y el portal COMPRASPUBLICAS.

14.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 103 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública y 129 del Reglamento General de la Ley de Contratación Pública y el trámite en esas disposiciones contempladas, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a) 
Por incumplimiento del Contratista.

b) 
Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, en los casos atribuibles al Contratista.

c) 
Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de la Contratante.

d) 
Por incumplimiento del plazo en la entrega de los bienes por parte del Contratista

La Entidad Contratante notificará al Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato en el plazo de tres días contados. Si es por el literal d) la notificación se realizará a partir de la terminación del plazo para la entrega de los bienes.

14.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de treinta días.

2)
Por suspensión del contrato por más de treinta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

14.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes a través del diálogo directo, trataran de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no medir acuerdo alguno, el asunto controvertido podrá someterse libre y voluntariamente a petición de cualquiera de las partes, a los procedimientos de mediación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Mediación y Arbitraje, ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a la sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Quito, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES
16.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Director Administrativo, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.02
El Contratista estará representado por .... el representante legal.

16.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.
17.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

17.02
La Entidad actuará como Agente de Retención, del uno por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Octava: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
18.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

18.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: De la Contratante: dirección, teléfono, telex, fax, etc. Del Contratista: iguales datos
Cláusula Décimo Novena: ACEPTACION DE LAS PARTES
19.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.  
SECCION 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

ITEM 1.  SOLUCIÓN DE ALMACENAMIENTO

	1.1  UN (1)  ENCLOSURE PARA EVA 4100 

1.2  SEIS (6) Discos Fiber Chanel de 146GB para EVA 4100

1.3  CATORCE (14) Discos FATA 1 TB para EVA 4100

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Enclosure de discos



	1 Gabinete de discos para almacenamiento HP EVA 4100, que soporte 14 discos Fiber channel o 14 discos FATA. 

	Discos FC para almacenamiento  EVA 4100
	6 Discos Fiber channel de 146 GB 15K rpm dual-port 2/4 Gb/s FC-AL 1-inch (2.54 cm) drive.

	Discos FATA para almacenamiento EVA 4100
	14 Discos de  1TB  FATA dual-port 2 Gb/s.

	Instalación y Configuración
	Obligatorio, los componentes deberán quedar Instalados, configurados  y funcionando de acuerdo a las mejores practicas recomendadas por el fabricante,  a plena satisfacción del SENPLADES. Incluir todo lo necesario (cables, conectores, adaptadores, cables de energía, etc.) para el correcto funcionamiento.

	Soporte post producción
	30 Horas

	Garantía del fabricante
	Los componentes deberán incluir una garantía de 3 años con soporte en sitio en máximo 4 horas y atención 24 x7.

	Capacitación
	Instalación, configuración e implementación del almacenamiento EVA 4100, que incluye, el manejo del software de administración Command View y laboratorios prácticos. El curso de capacitación práctica se realizará con equipo del oferente.  

Mínimo: 30 Horas

Personas a capacitar: 2

Material a entregar: Documentación impresa, certificado del fabricante y CD del curso.


	1.4  UN (1)  Almacenamiento compartido SAN EVA 4400  (HP StorageWorks 4400 Enterprise Virtual Array)
1.5  DOS (2) Enclosure para EVA 4400

1.6  DOCE (12) Discos FATA de 1TB para EVA 4400

1.7  DOCE (12) Discos Fiber Chanel para EVA 4400 de 450GB

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Tipo
	Almacenamiento para rack estándar de 19 pulgadas

	Controladoras
	2 controladoras redundantes configuradas en modo activo-activo

	Memoria Cache por par de controladoras
	>= 4 GB

	Bateria de respaldo de memoria cache
	Que soporte al menos 96 horas de respaldo de la información de la memoria cache

	Puertos Fiber channel por controladora
	>= 2 GB

	Velocidad de los puertos FC por controladora 
	>= 8 GB

	Raid soportados
	Vraid1, Vraid 0+1, Vraid5, Cross Vraid

	I/O Requests per Second (IOPs)
	>= 140.000

	Maximum throughput (MB/s)
	1550

	Enclousure de Discos
	2 Que soporten al menos 12 discos FC y/o FATA

	Tipo de Discos
	Discos Fiber Channel y FATA

	Discos Fiber Channel
	12 discos Fiber Channel de 450GB 15K rpm dual-port 4Gb/s FC-AL 1-inch

	Discos FATA
	12 discos de 1 TB FATA disk dual-port 4 Gb FC disk

	Capacidad de expansión
	Almacenamiento con capacidad de expansión de al menos 90 TB

	Software de Administración y configuración 
	Licenciado para la máxima capacidad del almacenamiento del equipo.

	Compatibilidad
	Almacenamiento compatible con chasis blade HP C7000

	Instalación y Configuración
	Obligatorio, los componentes deberán quedar Instalados, configurados  y funcionando de acuerdo a las mejores practicas recomendadas por el fabricante,  a plena satisfacción del SENPLADES. Incluir todo lo necesario (cables, conectores, adaptadores, cables de energía, etc.)  para el correcto funcionamiento

	Soporte post producción
	30 Horas

	Material a entregar
	Documentación impresa, certificado del fabricante y CD del curso.

	Garantía
	Los componentes deberán incluir una garantía de 3 años con soporte en sitio en máximo 4 horas y atención 24 x7


ITEM 2.  SOLUCIÓN DE SERVIDORES Y SISTEMA DE RESPALDO
	2.1  Dos (2)  Rack para almacenamiento (HP Rack 10000 G2 Series)

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	2

	Tamaño
	42 U

	Puerta Frontal y Posterior
	Incluidas, con candado de seguridad, perforadas

	Puertas Laterales
	Incluidas, desmontables

	Sistema de estabilización del rack
	Incluido

	Consola
	TFT de 17 pulgadas con teclado y mouse de 1 U, de la misma marca de los servidores blades ofertados

	Switch KVM
	Consola Switch IP con acceso a medios virtuales (USB) de 16 puertos de la  misma marca de los servidores blades ofertados, incluir los cables y adaptadores necesarios para interconectar 16 servidores blades y 4 servidores de rack

	Kit de aterrizaje al sistema de tierra del rack
	Incluido, para los componentes movibles como puertas frontales, laterales y posterior

	Sistema de ventilación
	Incluido

	Unidades de distribución de potencia para servidores blades
	2 PDU DE 8.3 KVA de 40 A para core de 0U (cero unidades en rack), con 4 circuitos independientes y que permita energizar a la infraestructura de servidores blades, incluir conectores, cables y adaptadores  para la interconexión con la red de 220 V,

	Unidades de distribución de potencia para el rack
	2 PDU DE 4.9 KVA de 24 A de 0U (cero unidades en rack), con 4 circuitos independientes y que permita energizar a los equipos instalados en el rack. Incluir las regletas conexión de cada circuito con al menos 8 salidas de energía. Incluir conectores, cables y adaptadores  para la interconexión con la red de 220 V,

	Instalación y Configuración
	Obligatorio, los componentes deberán quedar Instalados, configurados  y funcionando de acuerdo a las mejores practicas recomendadas por el fabricante,  a plena satisfacción del SENPLADES. 

	Componentes que debe ser incluidos
	Incluir todo lo necesario (cables, conectores, adaptadores, cables de energía, etc.) para el correcto funcionamiento y certificado del fabricante.


	2.2  Dos (2)  Enclosure c7000 (HP BladeSystem c7000 Enclosure)

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	2

	Tipo
	Chasis para rack, incluir todos los accesorios necesarios para montaje en rack estándar de 19 pulgadas

	Tamaño
	Menor o igual 10U, incluidos todos los componentes o dispositivos internos o externos a excepción del monitor, teclado y mouse

	Número de Servidores Blade que soporta el chasis
	Al menos 16 servidores blades

	Procesadores soportados
	Dual Core, Quad Core, Hexa Core, Multi Core tanto en procesadores Intel (Xeon e Itanium) y AMD (Opteron)

	Tipo de Conexión de los servidores Blades al chasis
	Sin punto único de falla sin intervención de elementos activos, Backplane pasivo

	Fuentes de Poder
	Redundantes, Hot Swap que  cubran los requerimientos de energía de todo el chasis totalmente lleno de servidores blades, configuraciones soportadas para las fuentes de poder: N+1 y N+ N, Fuentes de poder con administración automática de energía y balanceo de carga

	Sistema de Ventilación
	Redundante, Hot Swap que cubran los requerimientos del chasis totalmente lleno de servidores blades, sistema de ventilación automatizado que optimice el consumo de enfriamiento del centro de datos según las necesidades de disipación de calor de los servidores blades.

	Sistema de Administración
	Redundante, Hot Swap que permita el  control de varios chasis de servidores

	Tipo de Administración
	Administración Local y remota que permita la detección visual de fallas en la infraestructura, monitoreo de condiciones ambientales,   estado de los dispositivos e instrucciones gráficas para resolver problemas de configuración.

	Display Local y Remoto
	Permite la Visualización local y remota del estado (fallas) del chasis, servidores, switch LAN, SAN, ventiladores, fuentes, y de todos sus componentes, instrucciones gráficas para resolver problemas de configuración, información visual del ambiente ( consumo de energía).  

	Slots de conectividad
	Mínimo 8 que permita un crecimiento futuro para tecnologías LAN, SAN, 10 Gbps, ISCSI, Infini Band, especificar.

	Puertos USB
	Al menos 2, todos los servidores instalados en el chasis blade podrán utilizar los puertos  ó  cada servidor Blade podrá tener sus respectivos puertos USB.

	Unidad Óptica de DVD
	Incluir DVDWriter externo USB para interconexión local con cada servidor blade.

	Garantía
	5 años en partes, Mano de Obra y atención en sitio

	Nivel de soporte en hardware
	Por 3 años, 24 x 7 con soporte en sitio máximo en 4 horas  y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas.

	CONECTIVIDAD LAN/SAN

	Switch LAN
	Redundantes, Hot Swap e integrados en el chasis,   Gigabit Ethernet RJ45 y capacidad para realizar VLANS.

	Switch SAN
	Redundantes, Hot Swap, e integrados en el chasis, de 4 Gbps, incluir todos los conectores SFP. Los switch deberán proporcionar la conectividad entre todos los servidores blades que soporte el chasis y el almacenamiento SAN.

	Funcionalidad LAN y SAN
	Cada servidor conectado deberá disponer de al menos un puerto en cada switch. Para los slots del chasis que queden libres, también deberán existir puertos suficientes en cada switch como para conectar servidores con configuración mínima en el futuro. Se debe considerar que la conexión a la LAN en todos los casos es redundante.

	Nivel de soporte en hardware
	Por 3 años, 24 x 7 con soporte en sitio máximo en 4 horas o  reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas



	SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

	· Software de administración, configuración, gestión de garantías y contratos,  monitoreo de fallas del chasis y de todos los Servidores Blades conectados con licenciamiento perpetuo.

· Software para despliego de imágenes de sistema operativo de manera automática.

· Software de monitoreo de consumo de energía y disipación de calor que permita definir políticas  de  reducción de consumo de corriente y de enfriamiento.

· Software de detección automática de parches de sistemas operativos y aplicativos para resolver problemas de seguridad (vulnerabilidades) para los sistemas operativos Windows y Linux Red Hat.

· Software de administración de máquinas virtuales.
· Software de migración de máquinas Física a virtuales, de virtuales a virtuales, de virtuales a físicas.
	Incluido, compatible con Windows y Linux con licenciamiento perpetuo



	Instalación y Configuración
	Obligatorio, los componentes deberán quedar Instalados, configurados y funcionando de acuerdo a las mejores practicas recomendadas por el fabricante, a plena satisfacción del SENPLADES.  Incluir todo lo necesario (cables, conectores, adaptadores, cables de energía, etc.)  para el correcto funcionamiento.

	Capacitación
	Instalación, configuración e implementación del enclosure C7000, que incluye, el manejo del software de administración Command View y laboratorios prácticos. El curso de capacitación práctica se realizará con equipo del oferente.  

Mínimo: 30 Horas

Personas a capacitar: 2

Material a entregar: Documentación impresa, certificado del fabricante y CD del curso.

	Garantía
	Todo el software de administración y gestión deberá disponer de garantía, soporte, mantenimiento y suscripción por 3 años 24x7


	2.3  Cuatro (4)  Servidores de datos HP ProLiant BL 460c RAM Quad Core Intel

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	4

	Tipo
	Servidor Blade Hot Plug, compatible con el chasis blade ofertado

	Arquitectura
	Intel

	Tipo de Procesadores
	Quad-Core Intel® Xeon® Processor E5450 (3.0 GHz, 1333 FSB,)

	Número de procesadores Instalados
	2

	Memoria RAM
	>= 16 GB de memoria RAM instalada en DIMMS de 8 GB, expandible a 64 GB, incluir todo el hardware necesario para dicha expansión.

	Disco duros
	Dos Discos duros de 146 GB, Dual Port tecnología SAS, Hot plug de  10.000 rpm

	Controladora de arreglo de discos
	Integrada con capacidad de realizar arreglos RAID 0, 1 con  128 MB de memoria Cache

	Tarjetas de red
	2 integradas 100/1000 Mbps

	Conexión SAN
	Tarjeta  HBA Dual de Fiber Channel de 4 Gbps

	Garantía
	3 años en partes, Mano de Obra y atención en sitio

	Nivel de soporte en hardware
	 Por 3 años, 24 x 7 con soporte en sitio máximo en 4 hora y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas 


	2.4  Cuatro (4)  Servidores de datos HP Blade BL 680c Generation 5 (G5) Server Blade

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	4

	Tipo
	Servidor Blade Hot Plug, compatible con el chasis blade ofertado

	Arquitectura
	Intel

	Tipo de Procesadores
	6-Core Intel® Xeon® Processor E7450 (2.40 GHz, 12 MB L3, 90W)

	Número de procesadores Instalados
	2, expandible a 4 procesadores

	Memoria RAM
	>= 32 GB de memoria RAM instalada en DIMMs de 8 GB, expandible a 128 GB, incluir todo el hardware necesario para dicha expansión.

	Disco duros
	Dos Discos duros de 146 GB Dual port, tecnología SAS, Hot plug de  15000 rpm

	Controladora de arreglo de discos
	Integrada con capacidad de realizar arreglos RAID 0, 1 con  512 MB de memoria Cache

	Tarjetas de red
	4 integradas 100/1000 Mbps

	Conexión SAN
	Tarjeta  HBA Dual de Fiber Channel de 4 Gbps

	Garantía
	3 años en partes, Mano de Obra y atención en sitio

	Nivel de soporte en hardware
	 Por 3 años, 24 x 7 con soporte en sitio máximo en 4 hora y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas 


	2.5  Una (1)  Librería robótica para actividades de alta criticidad StorageWork MSL 4048 de dos brazos

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	HP StorageWorks MSL 4048 Tape Library (librería robótica)

	Cantidad
	1

	Tipo
	Para Montaje en Rack

	Tecnología
	LTO 4, Ultrium

	Drives
	2 Ultrium 1840

	Capacidad
	48 slots para cintas de respaldo LTO4

	Interfaz
	Fiber Channel de 4 Gbps conectada directamente a la SAN.

	Suministros
	Incluir 48 cintas de datos y 2 cintas de limpieza.

	Fuentes de poder
	Redundantes

	Software de Administración y Configuración
	Incluido, licenciado para los 2 drives, con conexión directa a SAN.

	Sofware de Backup
	con capacidad para realizar respaldo en disco y en cinta, conexión de la librería directamente a la red SAN.

	Garantía
	3 años en partes, Mano de Obra y atención en sitio.

	Nivel de soporte en hardware
	9 x 5  soporte en sitio máximo en 4 horas por 3 años.

	Instalación y Configuración
	Obligatorio, los componentes deberán quedar Instalados, configurados y funcionando de acuerdo a las mejores practicas recomendadas por el fabricante, a plena satisfacción del SENPLADES. Incluir todo lo necesario (cables, conectores, adaptadores, cables de energía, etc.)  para el correcto funcionamiento.

	Capacitación
	Instalación, configuración e implementación de la librería y software de backup.
Mínimo: 30 Horas

Personas a capacitar: 2

Material a entregar: Documentación impresa, certificado del fabricante y CD del curso.


	2.6  Dos (2)  Servidor de datos HP Integrity BL870c Server Blade

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	2

	Tipo
	Servidor Blade Hot Plug, compatible con el chasis blade ofertado

	Arquitectura
	Intel Itanium

	Tipo de Procesadores
	Intel® Itanium® Dual-Core Processors Model 9150N (1.6 GHz, 24MB L3 cache, FSB533)

	Número de procesadores Instalados
	2 expandible a 4 procesadores

	Memoria RAM
	>= 32 GB de memoria RAM instalada en DIMMs de 4 GB.

	Disco duros
	Cuatro Discos duros de 72 GB, tecnología SAS, Hot plug de  15000 rpm

	Controladora de arreglo de discos
	Integrada con capacidad de realizar arreglos RAID 0, 1 

	Tarjetas de red
	4 integradas 100/1000 Mbps

	Conexión SAN
	Tarjeta  HBA Dual de Fiber Channel de 4 Gbps

	Garantía
	3 años en partes, Mano de Obra y atención en sitio

	Nivel de soporte en hardware
	 Por 3 años, 24 x 7 con soporte en sitio máximo en 4 horas y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas 


	2.6.1  INSTALACION, CONFIGURACIÓN, CAPACITACION, MANTENIMIENTO Y SOPORTE VALIDO PARA LOS ITEMS DEL 8 AL 13

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Instalación y Configuración
	Los equipos deberán quedar instalados, configurados y funcionando de acuerdo a las mejores practicas recomendadas por el fabricante, a plena satisfacción de la entidad contratante. Para ello el proveedor deberá incluir los componentes necesarios como conectores, cables, adaptadores, etc. La implementación deberá realizarse con ingenieros certificados en la solución ofertada. Incluir material impreso, certificado del fabricante y CD del curso

	Mantenimiento
	Mantenimiento semestral preventivo y correctivo por 3 años  de la solución ofertada. Incluye actualizaciones de drivers y firmware y todo lo necesario para mantener operativa la infraestructura. El mantenimiento  deberá realizarse con ingenieros certificados en la solución ofertada

	Soporte
	Al menos 100 horas de soporte en la fase de estabilización del proyecto.

	Manual de instalación 
	Documento una vez entregado implementación, Memoria técnica de la solución

	Requisitos Mandatarios
	La oferta técnica debe incluir los siguientes documentos habilitantes:

1.- Certificado de Distribución  del fabricante

2.- Certificado del fabricante de que el proveedor tiene la capacidad técnica para la instalación, configuración e implementación de la solución ofertada

3.- Certificado de al menos 6 clientes en implementaciones similares

4.- Certificados Técnicos




ITEM 3: VEINTICINCO (25) COMPUTADORES DE ESCRITORIO

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	25

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	Procesador Intel Core 2 Quad Q9300, 2.50-GHz, 6 MB L2 cache, 1333-MHz FSB)

	Memoria Caché
	6  MB. de memoria caché integrada L2

	Bus del Sistema
	1333 Mhz. bus de sistema, como mínimo

	Memoria RAM
	4 GB, PC2 6400, DDR2 800 Mhz, configuración aceptada en dimms de 2GB, expandible a 8 GB

	Ranuras de memoria
	4 DIMM, dos disponibles luego de la configuración solicitada

	Pantalla
	LCD 17”, misma marca del equipo ofertado

	Disco Duro
	Mínimo 250 GB SATA 7200 rpm con cache de 8 MB

	Disco Óptico
	DVD/WRITER

	Compartimiento de Expansión
	5  en total, 2 de 3.5 interna, 2 de 5.25 externa y 1 de 3.5 externa

	Puertos
	6 puertos USB 2.0, 1 serial, 1 paralelo, 2 PS/2, 1RJ-45 y 1 VGA

	Puertos frontales
	2 puertos USB 2.0, entradas de audífono y micrófono

	Ranuras de expansión
	2 PCI de tamaño completo, 1 PCI Express x 1 de tamaño completo.

	Audio
	Audio Intel integrado

	Gráficos
	Intel Graphics Media Acceletator 3100 integrado

	Tarjeta de red
	Gigabit  Ethernet 100/1000 Mbps

	Teclado
	Teclado estándar PS/2

	Mouse
	Mouse óptico con scroll mouse PS2

	Seguridades
	 Chip de seguridad embebido,  que permita a través de hardware la encriptación de datos.

	Sistema de ahorro de energía
	Sistema de ahorro de energía certificado por HP, Energy star 4.0

	Sistema Operativo
	Windows Vista Bussines, pero el equipo deberá venir con Windowas XP Español preinstalado con el último SP 

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio




ITEM 4.  CINCO (5) COMPUTADORAS PORTABLES DE ALTO RENDIMIENTO

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	5

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	Procesador Intel Core 2 Duo Processor T9400 (2.53 GHz, 6 MB

L2 cache, 1066 MHz FSB)

	Memoria Caché
	6  MB. de memoria caché integrada L2

	Bus del Sistema
	1066 Mhz. bus de sistema, como mínimo

	Memoria RAM
	4 GB, PC2 6400, DDR2 800 Mhz, configuración aceptada en dimms de 2GB, expandible a 8 GB

	Ranuras de memoria
	2 DIMM

	Pantalla
	LCD matriz activa de 15.4 pulgadas, WSXGA+ 

	Disco Duro
	Mínimo 250-GB 7200 rpm SMART SATA II

	Disco Óptico
	DVD/WRITER

	Puertos
	4 puertos USB 2.0, 1 ExpressCard/54 slot, 1 Smart Card Reader, 1 Media Card Reader, 1 External Monitor, 1 puerto 1394ª, 1 puerto HDMI, 1 puerto eSATA, 1RJ-45, Web Cam integrada y 1 VGA

	Audio
	Audio  integrado

	Gráficos
	NVIDIA Quadro FX 770M con 512 MB dedicado para el equipo

	Tarjeta de red
	Gigabit  Ethernet 100/1000 Mbps, WLAN 802.11a/b/g/n, Bluetooth 56K V.92 modem

	Teclado
	Teclado estándar 102 teclas en español

	Mouse
	Mouse óptico con scroll, touch pad , incluir un mini mouse óptico usb externo 

	Seguridades
	 Software de administración y seguridades, que permita la encriptación de datos, administración de interfaces, Bios, lector de huellas digitales, especificar

	Batería 
	De 8-celdas (73 WHr) Lithium-Ion

	Sistema Operativo
	Windows Vista Bussiness, español preinstalado

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio


ITEM 5. SIETE (7) COMPUTADORAS PORTABLES EJECUTIVAS

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	7

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	VIA C7-M ULV processor (1.6 GHz, 128 KB L2 cache, 800 MHz FSB)

	Memoria Caché
	128  KB. de memoria caché integrada L2

	Bus del Sistema
	800 Mhz. bus de sistema, como mínimo

	Memoria RAM
	2 GB DDR2 667 MHz EN 1 DIMM

	Pantalla
	LCD de 8.9 pulgadas, WXGA+ 

	Disco Duro
	Mínimo 120-GB 5400 rpm

	Disco Óptico
	DVD/WRITER

	Puertos
	1 ExpressCard/54 slot, 1 External Monitor, RJ45,  2 puertos USB

	Audio
	Audio  integrado

	Gráficos
	VIA Chrome 9

	Tarjeta de red
	Gigabit  Ethernet 100/1000 Mbps y Wireless 802.11 b/g, bluetooth

	Teclado
	Teclado estándar 102 teclas en español

	Mouse
	Mouse óptico con scroll, touch pad , incluir un mini mouse óptico usb externo

	Maletin
	Incluir maletín de dimensiones adecuadas al tamaño del equipo

	Batería 
	3-celdas (28 WHr) Alta capacidad Li-Ion

	Sistema Operativo
	Windows Vista Bussiness, español preinstalado

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio


ITEM 6. UNA (1) COPIADORA DE DOCUMENTOS 

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Lenguaje de impresión
	RPCS

	Memoria
	128 MB

	Protocolo de red
	TCP/IP

	Sistema Operativo
	Windows 2000/XP/Server 2003

	Tipo
	Digital, controlador de impresión incorporado

	Originales
	Hojas/libros

	Tamaño de originales
	Cristal exposición: Máximo de 300 x 432 mn

ADF: Mínimo de 148 x 210 mn

        Máximo 297 x 210 mn

	Tamaño del papel
	Mínimo: 70 x 148 mn

Máximo: 325 x 447 mn

	Gramaje de papel
	47 – 210 g/m2

	Área de impresión
	Máxima 290 x 412 mn

	Velocidad de impresión
	60 – 135 hojas por minuto (B4 e inferior)

60 – 120 hojas por minuto (A3) 

	Velocidad de primera impresión de la primera pagina
	19 segundos (A4)

	Modos de imagen
	Texto, foto, texto/foto, matiz y lápiz

	Escalas de reproducción
	Ampliación: 115, 122, 141, 200%

Reducción:  50, 61, 71, 82, 87, 93%

	Zoomm
	50 – 200% (en incrementos de 1%)

	Garantía
	3 año

	Asistencia técnica
	Mínimo 2 horas luego de notificarse el problema

	Capacitación
	Capacitación en la administración y operación del equipo

	Otros
	Instalación, configuración de la impresora en el lugar en donde se entregue la impresora


ITEM 7.  UNA (1) IMPRESORA LASER COLOR DE ALTO RENDIMIENTO PARA RED

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	533 Mhz

	Memoria
	512 MB 

	Velocidad de impresión
	Mínimo 31 ppm en negro y a color

	Tecnología de impresión
	Láser color

	Tiempo de impresión de la primera pagina
	Menor o igual a  10 s en modo listo (ready, no en stand-bye) , se desea impresión rápida

	Ciclo mensual de impresión
	100.000 paginas

	Volumen de impresión mensual 
	10.000 paginas

	Calidad de la impresión
	Hasta 600 x 600 ppp

	Conectividad
	Red Fast Ethernet, USB 2.0

	Duplex
	Incluido, automático

	Bandeja de entrada
	2, con capacidad mínima de 600 hojas, expandible a 6 bandejas en total 

	Bandeja de Salida
	500 hojas

	Suministro de impresión incluido, para todos los tonners
	Con capacidad inicial de impresión de 10000 paginas

	Conectividad para red
	Requerido (servidor de impresión)

	Sistema Operativo
	Compatible con los siguientes sistemas operativos: Windows 2000, XP profesional, Windows Vista, Server 2003

	Tipos de soporte de papel admitidos
	Bond, ya impreso, ya perforado, reciclado, rugoso, ligero, sobres, etiquetas, cartulina, transparencias

	Garantía
	3 años

	Otros
	Configuración de la impresora en el lugar en donde se instale la impresora


ITEM 8:  CUATRO (4) IMPRESORAS LÁSER MULTIFUNCIÓN B/N PARA RED FORMATO A4

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	4

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Memoria
	512 MB

	Velocidad de impresión normal A4
	27 páginas por minuto 

	Calidad normal de impresión
	Hasta 1200 x1200 ppi

	Impresión a doble cara
	Si

	Cambio de tamaño de copiadora
	Del 25 al 400%

	Tipo de digitalización
	Superficie plana, alimentador automático de documentos (ADF)

	Resolución de exploración mejorada
	Hasta 600 ppp

	Conectividad estandart
	Fax analógico 10/100Base-T Jetdirect inside, puerto Foreign Interface Harness (FIH), puerto USB (compatible con las especificaciones USB 2.0) tipo A (para añadir accesorios), puerto USB (compatible con las especificaciones USB 2.0) tipo B (para impresión), 1 ranura EIO abierta

	Ciclo de trabajo
	Hasta 75000 páginas

	Salida de la primera página A4
	< 10s

	Digitalización a color
	Si

	Formato del archivo de digitalización
	TIFF, JPEG, PDF

	Velocidad del Fax
	Hasta 33,6 Kbps

	Rellamads automática
	Si

	Capacidad del alimentador automático de documentos
	50 hojas

	Número de bandejas
	2

	Conectividad opcional
	Servidor de impresión Gigabit Ethernet 

	Tamaño del papel soportado
	A4, A5, B5 (JIS), ejecutivo (JIS)

	Tipo de papel soportado
	Papel (normal, fotográfico, para rótulos), sobres, etiquetas, tarjetas (índice, felicitación), transparencias

	Suministro de impresión incluido
	Con tonner incluido 

	Conectividad para red
	Si (lista para trabajar en red)

	Sistema Operativo
	Compatible con los siguientes sistemas operativos: Windows 2000, XP profesional, Windows Vista Bissnes, Server 2003

	Tipos de soporte de papel admitidos
	Bond, ya impreso, ya perforado, reciclado, rugoso, ligero, sobres, etiquetas, cartulina, transparencias

	Garantía
	3 años


ITEM 9:  CUATRO (4) PROYECTORES DE IMAGEN
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	4

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Compatibilidad de video  
	NTSC, NTSC-4.43, PAL, PAL-M, PAL-N, PAL 60, SECAM.

	Resolución nativa 
	SVGA(1024x768)

	Brillo
	2500 ANSI lúmenes

	Encendido y apagado de un solo toque
	automático

	Control remoto
	SI

	Duración de la lámpara
	 Mínimo 2500 horas

	Peso 
	Máximo 2.9 kg

	Otros
	Incluir maleta de transporte y los cables necesarios para que el equipo pueda operar

	Garantía
	Mínimo un año, contra defectos de fábrica


ITEM 10:  DIEZ (10) MONITORES PLANOS DE 17”
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	10

	Marca
	HP, IBM, DELL

	Modelo
	Especificar, con parlantes incorporados

	Tipo
	LCD de 17 pulgadas

	Resolución 
	1024x768

	Garantía
	Mínimo 3 años, contra defectos de fábrica


ITEM 11:  TREINTA (30) WEBCAM

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	30

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Sensor de imagen
	Tipo 100K pixeles del sensor de imagen CMOS 

	Tipo de lente
	Enfoque manual

	Interfaz
	USB2.0 full speed

	Resolución 
	352 x 288 pixeles

	Software
	Incluir software de instalación

	Garantía
	Mínimo 3 años, contra defectos de fábrica


ITEM 12:  QUINCE (15) FLASH MEMORY DE 4 GB.

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	15

	Marca
	Se requiere que sean de marca

	Tipo de Recubrimiento
	Con recubrimiento de goma

	Capacidad de almacenamiento
	4 Gb.

	Garantía 
	1 año


ITEM 13:  DOS (2) UPS MÍNIMO 12 CON EXPANSIÓN MÍNIMO 16 KVA 

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	2

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Requerimiento solicitado

 
	· Dos equipos UPS de mínimo 12 KVA con capacidad de expansión a mínimo 16 KVA.

	
	· Los UPS incorporarán transformador de aislamiento.

	
	· Los módulos de potencia serán de tecnología de doble conversión.

	
	· Los módulos de baterías serán inteligentes y todos enchufables en caliente.

	
	· Contarán con tarjeta de control y dispondrán de un compartimiento para instalar un adicional de redundancia

	
	· Autodiagnóstico

	
	· Pantalla digital frontal para configurar el sistema, visualizar alarmas y todos los parámetros eléctricos de entrada y salida.

	
	· Interface RS-232 y tarjeta de comunicaciones para monitoreo desde cualquier I.P en red.

	
	· Debe cumplir con normas FCC sec.15, clase A, UL1778, cUL 



	
	· Voltaje nominal de entrada: 170 a 276 VAC, dos fases, 4 hilos. 



	
	· Frecuencia de entrada: 50 o 60 Hz automáticamente seleccionable 



	
	· Voltaje de salida: configurable mediante software para suministro 208/120, 240/120 VAC

	
	· Frecuencia de salida: 60 Hz +/-5%. 



	
	· Onda de salida: Sinusoidal. 



	
	· Precisión: +/-3%. 



	
	· Distorsión armónica: menor a 3%. 



	
	· Capacidad de sobrecarga: 125% a 10 minutos, 150% por 10 seg, hasta 200% por 2 ciclos. 


ITEM 14: ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE DATOS PARA EL SISTEMA NACIONAL ESTADÍSTICO

	14.1  UN (1) EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Datos generales
	Proveer, instalar y entregar en funcionamiento un equipo de aire acondicionado de precisión que garantice el suministro de aire limpio, debidamente controlado en humedad y temperatura. Se requiere un aire acondicionado de suministro de aire por la parte inferior del piso falso, sin necesidad de empleo de mangas o accesorios complementarios. El equipo requerido es para una carga térmica total de 97.000 BTU/h. 

	Voltaje
	208 VAC 3F 60 Hz

	Capacidad de enfriamiento
	A 72ºF Y 45% HUMEDAD RELATIVA condiciones externas

	Capacidad
	- Capacidad en BTUS/ h Total: 97100

- Capacidad sensible 69700 BTU a la altura de Quito.

- Capacidad de movimiento de aire:5500 CFM con motor 3.0 H. Descarga estándar inferior bajo piso falso

	Compresor
	Doble Compresor SCROLL de alta eficiencia y confiabilidad, cada uno con circuito independiente de enfriamiento. Cada compresor debe manejar hasta el 65% de la capacidad total

	Evaporador
	De alta eficiencia con velocidad de 251 FPM (1.6 m/s )

	Control de temperatura
	De precisión de +/- 1C

	Control de humedad
	De precisión +/- 1%

	Humidificador
	Humidificador mediante lámparas infrarrojas de alta velocidad de respuesta que no tengan contacto físico con el agua para eliminar la posibilidad de emisión de elementos contaminantes al aire. Capacidad mínimo 11 Lbs/hr. Humedad relativa recomendada 45%

	Tipo de recalentador
	Recalentador eléctrico tubular por pasos de aire para compensar excesivo enfriamiento en procesos de deshumidificación 

	Tipo de filtros
	Filtros al 20% acorde a ASHRAE para limpieza de aire hasta 0.5 microns/ ft3

	Control y alarma
	A través de microprocesador con sensores duales de temperatura y humedad de alta precisión

	Contactos
	Contactos secos para alarmas remotas. Conmutador frontal de apagado de seguridad Non Locking para desconexión local.

	Pantalla
	Pantalla frontal  con menú completo para selección y fijación de parámetros y los rangos de operación y alarma. Visualización de horas de operación de los componentes, secuencia automática de cambio de operación de compresores, historial de alarmas.

	Tarjeta de comunicaciones
	Tarjeta de comunicaciones en red NIC para monitoreo y gestión del equipo vía red

	Integración
	Integración de los sistemas de detección de incendios y de climatización para en caso de darse alguna alarma de detección y extinción, la unidad conjuntamente puede ser desactivada

	Sellado de la sala
	Se deberá sellar absolutamente el recinto para efectos de que haya perdías o fugas del aire 

	Condensador externo
	Condensador externo con control de velocidad (FSC).

	Sistema capaz de
	Enfriar, calentar, deshumidificar, humidificar y filtrar el aire según las condiciones del recinto, con estricto control permanente de la humedad relativa y la temperatura

	Alarmas configurables
	Temperatura alta/baja, humedad alta/baja, cambio de filtro.

	Registro de eventos
	Registro de eventos que muestre el historial de alarmas y la bitácora de operación

	Tipo de compresor hermético
	Tipo scroll incorporado en el evaporador, con su respectivo calentador, switch de alta presión, visor de humedad, filtro secador y protector de corto ciclo de funcionamiento

	Hot gas bypass
	Para mejor manejo de la carga térmica

	Tipo de recalentadores
	Tubulares eléctricos de dos etapas y bajo consumo.

	Tipo de acceso
	Acceso frontal para mantenimiento.

	Re arranque
	Re-arranque automático luego de un corte de energía.

	Tipo de Control
	Control del sistema sin necesidad de supervisión.

	Tipo de armazón
	Armazón de acero resistente a la corrosión

	Tarjeta de comunicaciones
	Tarjeta de comunicaciones remotas sobre I.P., y contacto para emisión remota de alarma.

	Funcionamiento
	Detalle del funcionamiento y ubicación del evaporador y condensador (Sistema de refrigeración, Sistema de potencia y control, Protecciones, Sistema de drenaje)

	Instalación
	La instalación será de un sistema de climatización con comunicación en red. La instalación incluirá el tendido de tuberías, montaje del evaporador y condensador. Pruebas y puesta en marcha y todos los demás materiales ó equipos que se necesiten para el funcionamiento.

	Certificado
	Del fabricante de ser el distribuidor autorizado en el Ecuador, garantizando localmente el servicio y suministro de partes y repuestos.


	ITEM 14.2:  UN (1) SISTEMA DE CONTROL Y EXTINCIÓN AUTOMÁTICO DE INCENDIOS

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Año de fabricación
	Especificar

	Procedencia
	Especificar

	DETECCION EN LA SALA DE SERVIDORES

	Detectores de ionización y fotoeléctricas conformadas zonas de actuación cruzada.
	El sistema detección será de tipo cruzado provisto de detectores de humo tipo fotoeléctrico e Ionico. Este tipo de sistema consiste en la definición de dos zonas  que se activaran en función de la densidad de humo presente en la sala, de esta manera habrá una pre-alarma y una confirmación para generar la alarma crítica, la cual inicia el conteo de 30 seg para la descarga del gas, esta operación garantiza la confirmación del requerimiento para la descarga del gas extintor y evita una descarga de gas por una falsa alarma.

	Tubería
	Para el cableado se empleará tubería EMT de 1/2 pulgadas. La tubería deberá ser pintada de color ROJO.

	Otros
	Se deberán ofertar además las alarmas, pulsantes, baterías de respaldo, campanas, sirenas, luz, estroboscópica de alarma, tableros de control, estaciones de aborto y estaciones de disparo. Se suministrará todos los elementos requeridos, los cuales son completamente compatibles con el sistema y garantiza su correcta operación de control, monitoreo y notificación

	Monitoreo
	El sistema deberá poder ser monitoreado o visualizado a través de protocolo SNMP, vía de Datos. el cual reportará las condiciones del panel de control como son; pre alarma, alarma crítica, descarga tanque, falla general de sistema,  vía SNMP , e mail.  Visualización remota  via web.

	Montaje
	Para montaje de los equipos se deberán considerar las obras de albañilería que garanticen con correcto montaje, la tubería EMT será sobrepuesta en paredes, pisos o techos.

	Montaje
	Es de responsabilidad del oferente prever todas las obras y materiales para la correcta operación del sistema

	SISTEMAS DE EXTINCION DE INCENDIOS

	El sistema de extinción de incendios deberá ser instalado en la sala de servidores ubicada en el segundo piso.
	Se instalará el sistema de extinción de acuerdo a lo requerido

	Gas
	Cilindro de gas con agente limpio FM-200 ó Écaro-25 (ó superior/sustancialmente equivalente) instalado dentro del área a ser protegida, esto es, uno (o varios) cilindro(s) en la Sala de Servidores. La descarga se realizará en aproximadamente 10 segundos.

	Integración
	Deberá integrarse el sistema de Detección con el de Extinción en la sala de servidores. El sistema de activación del agente extintor es controlado por la consola de control que supervisa la detección y alarmas garantizando una correcta y segura operación

	Estación de aborto
	El sistema de descarga puede ser abortado independientemente en la sala a cualquier momento oprimiendo un botón localizado en el panel de control.
Este botón debe ser vuelto a su posición original antes de resetear el sistema.. En la parte externa de la sala se instalará una estación de aborto la cual  permite realizar dos acciones antes de una descarga: Estación activa;  detiene el conteo temporalmente por el tiempo que sea necesario, Estación deja de estar activa (posición normal); el tiempo programado (30 seg) para la descarga inicia desde 0 seg, esta acción se puede realizar las veces que sea necesario.  La acción de resetear se hace directamente en el panel de control y genera el borrado de todas sus señales de alarma activas. 

	El sistema deberá contar con un switch de descarga manual localizado fuera del área de la central, este sistema se sobrepone a cualquier requerimiento de detección, temporizador ó aborto, procediendo a descargar el agente extintor tan pro+

ºnto el switch es 
	En la parte exterior de la sala se instalará una estación de descarga manual, la cual  permite la activación de la válvula eléctrica del tanque originando la descarga total del gas extintor. La operación de esta estación se sobre pone a cualquier condición del panel de control

	Concentración de diseño del 7% en volumen a la temperatura mínima esperada para riesgos eléctricos y fuegos clase A (de superficie). Esta concentración no debe ser superior para que no afecte la salud y vida de las personas.
	La concentración de diseño es uno de los parámetros que define la cantidad de gas, esta corresponde a 7% lo cual es lo recomendado  para el nivel de riesgo que se esta protegiendo (inferior al NOAEL (9%) (Nivel de concentración máximo donde no se han observado efectos negativos o tóxicos para las personas)). Por lo tanto este nivel de concentración no tiene ninguna restricción de tiempo para su exposición haciendo al FM200 un gas totalmente seguro para ser utilizado en espacios ocupados, a diferencia de otros agentes extintores como puede ser el Icaro FE-25, el cual tiene una restricción de 5 minutos máximo para la exposición de cualquier persona. 

	El gas (agente limpio) estará presurizado a 360 psi. A 20 grados C de referencia con nitrógeno  extraseco y todos sus componentes deben ser probados UL/FM. La tubería de extinción debe ser cedula 40 con sus respectivos soportes metálicos pie de amigo sopo
	El sistema ha sido diseñado bajo las condiciones indicadas. Cada elemento que hace parte del sistema cuenta con sus sellos de aprobación y certificados indicados que garantiza su correcta y segura operación. La instalación de la tubería y el sistema en general se efectuará con los soportes apropiados que garantice una correcta sujeción.

	Contenedor
	El tanque que almacena el gas extintor esta diseñado para operar bajo las condiciones requeridas

	El panel de control deberá estar diseñado para proveer supervisión eléctrica de los circuitos y de cada uno de los componentes.
	· El sistema será instalado cumpliendo con los requerimientos de supervisión indicados por la norma internacional NFPA 72 National Fire Alarm, lo que garantiza la correcta operación de cada elemento y los elementos que se utilizan con totalmente compatibles entre si y certificados por el fabricante.

	
	· El panel de control deberá actuar de acuerdo a las señales de los detectores ó de la estación de activación manual.

	 
	· El sistema deberá operar para descarga aplicando corriente al iniciador (válvulas selenoide) localizado en la besa de los contenedores. La cantidad de gas a ser suministrado es controlado por el tamaño de los orificios en las toberas del sistema.

	respaldo
	· El sistema debe poseer baterías que lo mantengan operativo en caso de cortes de energía por 24 horas.

	 
	· El interruptor funcionará automáticamente al momento del corte y del retorno de la energía, el panel tendrá contactos para apagar el sistema de climatización, en caso de una alerta interna o externa.

	 
	· Todo el sistema eléctrico debe ser instalado con las protecciones correspondientes a tierra.

	 
	· Deberá contarse con los elementos necesarios para poder integrar las alarmas de los sistemas de Detección y Extinción a un sistema de gestión mediante contactos secos.

	
	· Válvulas de descarga de accionamiento automático, dimensión acorde al tamaño del cilindro, protección en la boca de descarga durante el transporte, manómetro para visualización de la presión interna del contenedor

	
	· Conexiones flexibles giratorias para la unión de la válvula con el colector de descarga, presión de diseño de 36 Kg/cm2, contarán en su salida con una válvula de retención (ó superior/sustancialmente equivalente).

	
	· El actuador eléctrico de disparo de la batería deberá asegurar su accionamiento. Automático y manual, operación mediante pulso de corriente, identificación de posición de enclavado y actuado, microswitch de corte de alimentación eléctrica después de la operación.

	
	· Las toberas serán de tipo radial, de alta velocidad de descarga, de 180 grados  o 360 grados C.

	
	· Deberán tener indicado a su diámetro equivalente o sección de descarga para su control.

	
	· Tuberías de acero ASTM A53 cédula 40 (ó superior/sustancialmente equivalente).

	
	· Diseño mediante software del fabricante, quien lo aprobará. Esta documentación deberá entregarse al Comprador como condición para la entrega recepción.

	
	· Interfase apropiada para apagado de los equipos de aire acondicionado ofertados

	
	· Consola junto con los detectores (iónicos y fotoeléctricos para una detección cruzada), toberas, campanas, luces estroboscópicas y paneles de aborto y disparo. Todos certificados y suministrados por el fabricante del sistema


	ITEM 14.3:  UN (1) EQUIPO BIOMÉTRICO DE CONTROL DE ACCESO AL CENTRO DE DATOS

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Cantidad de personas autorizadas a ingresar


	10

	Debe seguir los estándares más estrictos, incluyendo
	Controladores y lectores biométricos de huella.

	Tipo de cerradura
	Cerraduras electromagnéticas.

	 Software
	Software para el control de horarios y jerarquías para la apertura de puertas

	Registro de eventos
	El registro de eventos debe incluir ingresos y egresos


	ITEM 14.4:  UN (1) EQUIPO DE MONITOREO DE ALARMA EN RED PARA CENTRO DE DATOS

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Se suministrará un panel monitor de alarmas universal programable que tenga capacidad para hasta 8 alarmas, entre otras :
	Puerta abierta más de un tiempo preestablecido, alarma de aire acondicionado, de incendio, de falla de energía eléctrica y otras a ser implementadas de acuerdo a futuros requerimientos.

	
	El panel debe emitir localmente alarma audible y visual, poseer una interfase RS-232 para conectarle un terminal remoto, debe notificar vía MODEM a un sistema de beeper o celular, el texto de la alarma respectiva.

	
	Debe ser configurable para contactos secos de entrada o salida normalmente abiertos o cerrados y para grabar el texto de cada tipo de alarma.

	
	Debe tener la capacidad de almacenamiento de los últimos eventos presentados y poseer fuente interna de alimentación para mantener la información programada.


	ITEM 14.5:  INSTALACION, CONFIGURACIÓN, MANTENIMIENTO Y SOPORTE

	
	

	Normas aplicables
	El contratista deberá presentar el certificado de cumplimiento de normas, sobre la fabricación de equipos y materiales, los mismos que serán nuevos y se ajustarán a la última revisión de las normas. El contratista será el responsable por cualquier cambio que proponga a su costo, y la decisión final será de la SENPLADES 

	Repuestos y Garantías Técnicas
	Debe presentar garantía técnica de materiales y mano de obra. El incumplimiento de lo anotado en esta garantía será motivo para que el contratista y/o fabricante no sea tomado en cuenta para suministros futuros.

En todo caso, la SENPLADES se reserva el derecho de realizar los trámites legales pertinentes, con el propósito de que se cancelen los valores correspondientes a sustituciones no realizadas y/o a daños y perjuicios ocasionados por materiales defectuosos, esto incluye daños a terceros. 

Si el bien no cumple con las especificaciones técnicas, la SENPLADES no lo aceptará y dispondrá al proveedor su inmediata reposición.


ITEM 15:  CUATRO (4) SOFTWARE PARA VIRTUALIZACIÓN DE SERVIDORES

(SOLUCION DE VIRTUALIZACION)
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Licencias 
	3 licencias para 2 procesadores de VMWARE Enterprise que incluya consola de administración VMWARE VIRTUALCENTER de las mencionadas licencias parea el centro de datos 1

	Licencias 
	3 licencias para 2 procesadores de VMWARE Foundation que incluya consola de administración VMWARE VIRTUALCENTER de las mencionadas licencias parea el centro de datos 2

	Mantenimiento del fabricante de la solución de virtualización
	Debe incluir actualizaciones, parches, releases y soporte telefónico tipo 8x5 con fabricante por un periodo de 3 años


	15.1  INSTALACION, CONFIGURACIÓN, CAPACITACION, MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOLUCIÓN DE VIRTUALIZACIÓN

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Análisis de carga y determinación de factor de consolidación.
	De servidores a ser virtualizados, entregar documento alusivo a esta fase y presentación.

	Instalación y configuración
	Instalación de solución de virtualización y creación de al menos 4 máquinas virtuales con priorización de los recursos según el análisis realizado

	Manual de instalación 
	Documento una vez entregado implementación, Memoria técnica de la soluciòn

	Capacitación
	2 cursos de 30 horas cada uno para 5 personas en la Instalación, configuración administración e implementación de VMWARE Enterprise, foundation y Virtualcenter. Incluir material impreso, certificado del fabricante y CD del curso

	Soporte
	Al menos 20 horas de soporte local en sitio 8x5 (flexibilidad de uso de horas en horario diferente)


ITEM  16:  TREINTA (30) OFFICE PRO 2007

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	30

	Tipo de licencia
	Licencia de office Pro 2007 OEM, incluir un medio de instalación porc ada licencia

	Idioma
	Español


ITEM 17:  TRES (3) LICENCIAS DE SOFTWARE WINDOWS 2003 ENTERPRISE SERVER

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	3

	Sistema Operativo
	Windows 2003 Server R2 Enterprise

	Idioma
	Inglés

	Medios
	DVD


ITEM 18:  TRES (3) MOTOR DE SOFTWARE BASE DE DATOS
	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS

MANDATORIOS

	Cantidad
	3

	Idioma
	Inglés / español

	Acceso a número de usuarios
	Ilimitado

	Tipo de Licenciamiento
	Especificar

	Versión
	Última Disponible

	Reléase
	Última Disponible

	Media 
	CD-ROM o DVD

	Plataforma operativa soportada
	 

	Windows 2003 server
	SI

	Linux Red Hat
	SI

	HP – UX
	SI

	Caracteristicas

	Replicación Bidireccional
	Especificar

	Recuperación de sentencias SQL
	Especificar

	Herramienta para Respaldos y Recuperación de Respaldos
	SI

	Recuperación de objetos y Base de Datos a versiones anteriores
	Especificar

	Solución de Respaldos Incrementales y Recuperación de Respaldos
	SI

	Escalabilidad
	

	Solución de Alta Disponibilidad
	SI

	Balanceo de Carga
	Especificar

	Compilación Nativa de Java
	Especificar

	Compilación Nativa de PL/SQL
	SI

	Seguridad
	

	Solución de seguridad a nivel de Rol
	Especificar

	Solución de Autentificación de Proxy
	Especificar

	Solución de Encriptación de Datos
	Especificar

	Mínimo 10 certificaciones de Seguridad
	SI

	Herramienta de desarrollo de aplicaciones
	

	Herramienta para automatizar la administración de los objetos de la Base de Datos
	Especificar

	Herramientas de Desarrollo de Aplicaciones  Rápidas
	Especificar

	Soporte Java
	SI

	Soporte XML
	SI

	Soporta  Microsoft .Net, OLE DB, ODBC
	SI

	Soporte Database Web Services
	SI

	JDBC Drivers
	Especificar

	Procedimientos almacenados y disparadores PL/SQL
	SI

	Herramientas de Soporte para Visual Studio .NET
	Especificar

	SQL*Plus
	SI

	iSQL*Plus
	Especificar

	Administración
	

	Consola de Administración y Configuración de la Base de Datos
	SI

	Administración automática de memoria a  nivel de instancias de Base de Datos
	Especificar

	Administración automática de almacenamiento
	Especificar

	Administración Automática de Estadísticas
	Especificar

	Herramienta de Respaldos y Recuperación de Respaldos
	Especificar

	Notificaciones
	Especificar

	Solución de Auditoria
	Especificar

	Data Warehousing e Inteligencia de Negocios
	

	Soporte de SQL Analytic functions
	Especificar

	Particionamiento (Por lo menos tres métodos)
	SI

	OLAP
	SI

	Minería de Datos
	Especificar

	Función basada en indexación
	Especificar

	Compresión de Datos
	Especificar

	Tablas externas
	Especificar

	Captura asincrónica de cambios en los datos
	Especificar

	Integración
	

	Manejo de cola de mensajes para compartir datos
	Especificar

	Flujos
	Especificar

	Replicación Básica
	SI

	Soporta transacciones distribuidas
	Especificar

	Calendarización de tareas 
	Especificar

	Soporta Procedimientos almacenados externos
	SI

	Conectividad Genérica
	SI

	Herramientas para la conexión y extracción de datos de Bases de Datos de diferentes fabricantes (Mínimo 3)
	Especificar

	Networking
	

	Pool de Conexiones
	SI

	Soporte TCP/IP
	SI

	Administración de Contenidos
	

	XML Nativo
	SI

	Manejo de Multimedia
	Especificar

	Manejo de Búsquedas
	SI

	InterMedia
	Especificar

	Administrador Textual
	Especificar

	Opciones para el manejo de Sistemas de Información Geográfica
	SI

	Additional Database Features
	

	Disparadores
	Especificar

	Eliminación de Columnas
	Especificar

	Renombrar Columnas, Constraints
	Especificar

	Index-organized table
	Especificar

	Instead-of triggers
	Especificar

	Soporte  LOB (Large object) 
	Especificar

	Log Miner
	Especificar

	Multiple block size support
	Especificar

	Temporary table
	Especificar

	Documentación del producto
	

	Manuales de Instalación y Configuración
	SI

	Manuales de Administración
	SI

	Medio de instalación
	SI


	18.1  CONDICIONES DE GARANTÍA TECNICA, SOPORTE TÉCNICO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Garantía

	Garantía Técnica: 1 año a partir de la suscripción de la acta entrega/recepción
	SI

	Soporte Técnico 

	Cobertura del fabricante

Cobertura del proveedor

Soporte a través de teléfono, página web, correo electrónico
	Especificar

Especificar

SI

	Tiempo de respuesta máximo de asistencia en sitio
	4 horas

	Caja prepagada de servicios de soporte en sitio a ser utilizada durante un año
	80 horas

	Servicios de Implementación en sitio

	Instalación e implementación del software en el lugar que la SENPLADES determine
	SI

	Servicios de Capacitación

	Número de funcionarios a capacitar
	2

	Medios y certificados
	SI


ITEM 19: SOLUCION DE MENSAJERIA UNIFICADA

	19.1: UN (1) WINDOWS SERVER EXTERNAL CONECTOR

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	1

	Tipo de licencia
	Licencia de Windows Server External Connector para Sharepoint Server 

	Tipo de licenciamiento
	El oferente deberá indicar el esquema de licenciamiento (por usuarios por acceso limitados, etc.), mostrando el número de licencias ofertadas y su valor, las formas y escalas de crecimiento, beneficios del tipo de licenciamiento, así como el tiempo de duración de cada licencia

	Versión
	La última existente en el mercado nacional


	19.2: UN (1) SHARE POINT SERVER 2007 (COMUNICACIÓN UNIFICADA)

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS

MANDATORIOS

	Cantidad
	1

	Idioma
	Inglés / español

	Versión
	La última existente en el mercado nacional

	Edición
	Estándar

	Estructura del portal
	Para el portal interno se propone una estructura general similar a la siguiente:

· Página principal

· Panel de información

· Noticias

· Reportes diarios

· Documentos de Interés General

· Encuestas

· Foros

· Servicios

· 4 Flujos de trabajo documentales

· Unidades

· 4 Sub-sitios informativo y documentos

· Links de interés

Para los Sub-sitios de las unidades se desarrollará una plantilla de sitio para que posterior a la implementación del portal, los técnicos de la SENPLADES puedan replicar su implementación en las demás unidades.



	Tipo de licenciamiento
	El oferente deberá indicar el esquema de licenciamiento (por usuarios por acceso limitados, etc.), mostrando el número de licencias ofertadas y su valor, las formas y escalas de crecimiento, beneficios del tipo de licenciamiento, así como el tiempo de duración de cada licencia

	Búsqueda
	Búsqueda corporativa:

El motor de búsquedas incorporado en el portal permitirá buscar contenido en las páginas Web como en los diferentes documentos publicados: reglamentos, resoluciones, circulares, artículos, publicaciones técnicas, etc.



	Media 
	CD-ROM o DVD

	Manuales de Instalación y Configuración
	SI

	Manuales de Administración
	SI

	Medio de instalación
	SI

	Garantía
	1 año

	Certificado
	SI de aprobación


	19.3: CALL SHARE POINT

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	40

	Tipo de licencia
	Licencia CAL para Office SharePoint 

	Tipo de licenciamiento
	El oferente deberá indicar el esquema de licenciamiento (por usuarios por acceso limitados, etc.), mostrando el número de licencias ofertadas y su valor, las formas y escalas de crecimiento, beneficios del tipo de licenciamiento, así como el tiempo de duración de cada licencia

	Versión
	La última existente en el mercado nacional


	19.4:  OFFICE COMUNICATOR SERVER (COMUNICACIÓN UNIFICADA)

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS

MANDATORIOS

	Cantidad
	3

	Idioma
	Inglés / español

	Versión
	La última existente en el mercado nacional

	Edición
	Estándar

	Licenciamiento
	El oferente deberá indicar el esquema de licenciamiento (por usuarios por acceso limitados, etc.), mostrando el número de licencias ofertadas y su valor, las formas y escalas de crecimiento, beneficios del tipo de licenciamiento, así como el tiempo de duración de cada licencia

	Videoconferencia
	La herramienta de incluir las siguientes funcionalidades:

· Video Conferencia vía Web

· Debe permitir acceder a este servicio desde el Internet

· Debe permitir el compartir aplicaciones

· Debe controlar el uso de video audio y datos para video conferencias

· Debe permitir acceder a usuarios externos al servicio.

· Debe permitir a los usuarios crear sesiones de audio, video y aplicaciones

· Debe manejar la funcionalidad de presentador y audiencia

· Debe permitir el envío de invitación a la video conferencia mediante correo electrónico
· Debe permitir el acceso por medio de un usuario y contraseña

· Debe contemplar el parametrizar el manejo de ancho de banda

· Video Conferencias Audio, Video y Datos
· Debe permitir grabar las sesiones de videoconferencias

	Mensajería Instantánea para usuarios institucionales


	· Debe permitir enviar mensajes vía chat

· Debe permitir acceso a mensajería instantánea para usuarios que se encuentren fuera de la red (desde Internet) vía web y vía cliente de usuario final

· Debe contar con seguridad basada en grupos de políticas de Active Directory

· Transferencia de archivos

· VoIP con software incorporado

· Debe tener un cliente de usuario final

· Debe permitir el manejo de “presencia” de los usuarios.

· Debe permitir integración con Active Directory (para administración de usuarios)

	Integración con Central Telefónica NEC NEAX 200 IPS“” para comunicaciones unificadas


	Debe permitir realizar llamadas a teléfonos convencionales, teléfonos móviles y extensiones internas desde el cliente de mensajería instantánea

	Funcionalidades de administración
	· Debe contar con una consola de administración 

· Debe permitir el almacenamiento de los mensajes enviados a través de mensajería instantánea para una futura auditoría en caso de requerirse

	Medio de instalación
	SI

	Garantía
	1 año

	Certificado
	SI de aprobación


	19.5: TREINTA (30) CLIENTES MENSAJERÍA INSTANTANEA

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	30

	Licencias requeridas
	· CAL Standard para Office Communications

· Office Communicator

	Idioma
	Inglés / Español

	Versión
	La última existente en el mercado nacional

	Tipo de licenciamiento
	El oferente deberá indicar el esquema de licenciamiento (por usuarios por acceso limitados, etc.), mostrando el número de licencias ofertadas y su valor, las formas y escalas de crecimiento, beneficios del tipo de licenciamiento, así como el tiempo de duración de cada licencia

	Incluye medios de instalación
	SI


	19.6:  VEITICINCO (25) CLIENTES MENSAJERÍA VIDEOCONFERENCIA

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	25

	Licencias requeridas
	· CAL Estándar para Office Communications

· CAL Enterprise para Office Communications

· Office Communicator

	Idioma
	Inglés / Español

	Versión
	La última existente en el mercado nacional

	Tipo de licenciamiento
	El oferente deberá indicar el esquema de licenciamiento (por usuarios por acceso limitados, etc.), mostrando el número de licencias ofertadas y su valor, las formas y escalas de crecimiento, beneficios del tipo de licenciamiento, así como el tiempo de duración de cada licencia

	Incluye medios de instalaciòn
	SI


	19.7: CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA DE COLABORACIÓN Y COMUNICACIONES UNIFICADAS

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS

MANDATORIOS

	Descripción 
	Implementación de Mensajería Instantánea, Video Conferencia (audio, video y datos), integración con Central Telefónica, Mensajes de voz para el sistema de mensajería. 

Diseñar e implementar el Portal Web Interno

	Requerimientos Funcionales Comunicaciones Unificadas
	· Indicar la metodología a utilizar

· El oferente deberá realizar el diseño y la implementación de todos los elementos involucrados en el sistema de comunicaciones unificadas a adquirir por la SENPLADES

· El oferente deberá realizar la implementación, instalación y configuración de las herramientas necesarias para el funcionamiento adecuado del sistema, tanto en el servidor como en los clientes

	Videoconferencia
	La solución a implementarse debe incluir las siguientes funcionalidades:

· Video Conferencia vía Web

· Debe permitir acceder a este servicio desde el Internet

· Debe permitir el compartir aplicaciones

· Debe controlar el uso de video audio y datos para video conferencias

· Debe permitir acceder a usuarios externos al servicio.

· Debe permitir a los usuarios crear sesiones de audio, video y aplicaciones

· Debe manejar la funcionalidad de presentador y audiencia

· Debe permitir el envío de invitación a la video conferencia mediante correo electrónico
· Debe permitir el acceso por medio de un usuario y contraseña

· Debe contemplar el parametrizar el manejo de ancho de banda

· Video Conferencias Audio, Video y Datos
· Debe permitir grabar las sesiones de videoconferencias

	Mensajería Instantánea para usuarios institucionales


	· Debe permitir enviar mensajes vía chat para los usuarios del sistema

· Debe permitir acceso a mensajería instantánea para usuarios que se encuentren fuera de la red (desde Internet) vía web y vía cliente de usuario final

· Debe contar con seguridad basada en grupos de políticas de Active Directory

· Transferencia de archivos

· VoIP con software incorporado

· Debe tener un cliente de usuario final

· Debe permitir el manejo de “presencia” de los usuarios.

· Debe permitir integración con Active Directory (para administración de usuarios)

	Integración con Central Telefónica NEC NEAX 200 IPS“” para comunicaciones unificadas


	· Instalación de los roles necesarios para la integración de Microsoft Exchange a la central telefónica

· Acceso a recursos de correo por medio de la Central Telefónica (mensajes de correo, calendario, etc) en español

· Configurar sistema de mensajería para la integración a la central telefónica

· Debe permitir realizar llamadas a teléfonos convencionales, teléfonos móviles y extensiones internas desde el cliente de mensajería instantánea

	Funcionalidades de administración
	· Debe contar con una consola de administración 

· Debe permitir el almacenamiento de los mensajes enviados a través de mensajería instantánea para una futura auditoría en caso de requerirse

	Requerimientos Funcionales Portal Interno con SharePoint
	El alcance de esta implementación comprende la instalación, configuración y afinamiento del software, definición de usuarios, seguridades y puesta en marcha con la incorporación de los componentes básicos de la solución para que el cliente pueda continuar con el proceso de creación y administración de portal.

	Estructura del Portal
	Para el portal interno se propone una estructura general similar a la siguiente:

· Página principal

· Panel de información

· Noticias

· Reportes diarios

· Documentos de Interés General

· Encuestas

· Foros

· Servicios

· 4 Flujos de trabajo documentales

· Unidades

· 4 Sub-sitios informativo y documentos

· Links de interés

Para los Sub-sitios de las unidades se desarrollará una plantilla de sitio para que posterior a la implementación del portal, los técnicos de la SENPLADES puedan replicar su implementación en las demás unidades.

	Flujos de trabajo
	Se implementarán dos flujos de trabajo documentales (no transaccionales) con hasta 3 niveles de revisión o aprobación, los mismos que serán iniciados desde un formulario electrónico.

El diagrama de los flujos y el diseño de los formularios serán proporcionados por la SENPLADES durante la fase de Visión y Alcance.

	Búsqueda corporativa
	El motor de búsquedas incorporado en el portal permitirá buscar contenido en las páginas Web como en los diferentes documentos publicados: reglamentos, resoluciones, circulares, artículos, publicaciones técnicas, etc.

	Instalación
	· El oferente se encargará de la instalación del software.

· La instalación y configuración de la solución adquirida deberá realizarse siguiendo los más altos estándares de calidad y las mejores prácticas indicadas por el fabricante

	Pruebas
	· El oferente debe realizar las pruebas necesarias con los técnicos de SENPLADES para verificar el correcto funcionamiento del sistema de colaboración y de comunicaciones unificadas 

	Soporte Técnico Share Point
	· Caja de servicio técnico por 30 horas a ser ocupadas en el transcurso de un año

· Nivel servicio del soporte 5x8 en un tiempo de respuesta de máximo de 2 horas

· El soporte deberá ser realizado por ingenieros certificados en a herramienta



	Soporte Técnico Office Comunications
	· Caja de servicio técnico por 30 horas a ser ocupadas en el transcurso de un año

· Nivel servicio del soporte 5x8 en un tiempo de respuesta de máximo de 2 horas

· El soporte deberá ser realizado por ingenieros certificados en a herramienta

	Capacitación Share Point
	Capacitación técnica en la instalación, configuración, administración

Capacitación técnica

Se incluirá capacitación técnica para un conjunto de 3 administradores de la plataforma dentro de la Secretaría.

Esta capacitación deberá ser mínimo de 20 horas

Capacitación funcional

Se incluirá capacitación funcional para un conjunto de 10 usuarios finales clave quienes replicarán internamente la capacitación.

Esta capacitación deberá ser mínimo de 20 horas



	Capacitación Office Comunications
	Capacitación técnica

Debe cubrir administración de las herramientas, funciones de operación (personalización, diseño e implementación), parametrización y otras que el proveedor considere necesario.

Se incluirá capacitación técnica para un conjunto de 6 personas designadas por la SENPLADES

Esta capacitación deberá ser mínimo de 24 horas

La capacitación deberá ser certificada por el fabricante de la solución e impartida por un instructor certificado

	Certificado
	SI de aprobación

	Documentos Específicos Comunicación Unificada
	El oferente deberá presentar los siguientes tipos de documentación

· Documentación de visión y alcance
· Documentación de planeación y diseño
· Documentación sobre la instalación y configuración
· Documentación de pruebas de aceptación
· Documentación sobre el funcionamiento y operación
Deberá entregar tres(3) copias de toda la documentación solicitada tanto por escrito como en CD

	Documentos Específicos Portal Interno
	· Documento inicial que incluye cronograma en el cual se detalla todo el plan de trabajo que se mantendrá a lo largo de la ejecución del proyecto

· Informes de avance en los períodos estipulados en el cronograma, que serán avalados por la SENPLADES.

· Memoria técnica del Portal y los flujos de trabajo instalado en la SENPLADES.

· Archivos fuentes y componentes de software que se requieran para la ejecución del sistema, componentes y demás elementos de los programas desarrollados; se excluye el software de base.

	Manuales de Instalación y Configuración
	SI (Inglés o español)

	Manuales de Administración
	SI (Inglés o español)

	Garantía
	1 año

Garantía de mantenimiento funcional y correcciones de 1 mese después de la puesta en operación del portal.

	Duración y Tiempo de Ejecución
	El oferente en su propuesta especificará el plazo para la ejecución total de implementación y funcionamiento del portal web  y del Sistema de Comunicaciones Unificadas de la Secretaría, materia de este proceso, el mismo que no podrá exceder de ocho (8) semanas, a partir de la firma del contrato.

	Requisitos Mandatarios
	La oferta técnica debe incluir los siguientes documentos habilitantes:

1.- Certificado de ser socio de negocios de Microsoft y contar con las siguientes competencias

· Advanced Infrastructure Solutions

· Information Worker Solutions

· Networking Infrastructure Solutions

· Custom Development Solutions

· Security Solutions

· Data Management Solutions

· Unified Communications Solutions

2.- Cuente con profesionales que acrediten experiencia previa, exitosa en proyectos similares a los que describe el proyecto. (Adjuntar transcript de técnicos que participarían en el proyecto)

 3.- Certificado de al menos 2 clientes en implementaciones similares (satisfactorias) para lo cual presentarán la lista de trabajos anteriores y los contactos para su verificación


SECCION 5

FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la  Comisión de Subasta Inversa Electrónica

de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de Equipamiento Tecnológico para la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo – SENPLADES y sus Regionales, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados a través del portal COMPRASPUBLICAS, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la Dirección Administrativa; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa Electrónica se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Presentar la garantía técnica solicitada en las bases precontractuales.

b)  Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TECNICA

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

	RUBRO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	MARCA
	ORIGEN DEL BIEN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Especificar la garantía técnica (años):

Nombre del Proponente: 

Fecha:
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